
 
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE MANIZALES 
 

               Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2022-00255-00  

DEMANDANTE :  BANCO DE OCCIDENTE   

DEMANDADO : ANDRÉS HERNANDO BEDOYA GALLEGO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso mediante memorial del Banco 

Caja Social comunico 

 
“En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas 

vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 

 

Identificación    Nombre/Razón Social  

CC 98.553.309   ANDRES HERNANDO BEDOYA GALLEGO 

 

Resultado Análisis 

El embargo registrado no se continuara atendiendo; recibimos nuevo embargo por cobro coactivo 

que lo desplaza” 

 

Además por auto del 8 de mayo de 2023 se puso en conocimiento la respuesta extendida 

por la secretaria de Tránsito de Manizales, sobre la procedencia de la cautela decretada sobre el 

vehículo de placas: JJU154 y se le requirió a la parte demandante para que allegara el certificado 

de tradición, carga procesal que no ha cumplido. 

 

En la fecha, 17 de mayo de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

               
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2022-00255-00  

DEMANDANT :  BANCO DE OCCIDENTE   

DEMANDADO : ANDRÉS HERNANDO BEDOYA GALLEGO 

   
 

Auto S. No. 470-2023 

  

Advertida la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar y poner en 

conocimiento de las partes el documento en mención, para que se integre al dossier, se enteren 

de su contenido y sea tenido en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Se requiere nuevamente a la parte convocante para que, en el término de 30 días se 

allegue el respectivo certificado de tradición donde se visualice la situación jurídica del rodante 

embargad, toda vez que no fue aportado, ello para definir la procedencia del secuestro y la 

citación de posibles terceros.  

  
Tal carga procesal deberá ser desplegada en el término indicado so pena de aplicar las 

consecuencias previstas en el artículo 317 del CGP y relacionadas con la medida cautelar 

incoada, en especial lo atinente con el secuestro, debiendo dar impuso al proceso en lo que 

concierne con la notificación del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 


